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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
Presente.

El que suscr¡be, Jutio César Hurtado Luna, diputado integrante de

la LXV Legistatura, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 2ï,7racción I de la Constituc¡ón Política; 27,tracciÓn l; 135,

numeral 1, fracción l; 138 y 142 de la Ley Orgánica del Poder

Leoislativo. ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento

/¡n¡ö¡"t¡ua de decreto que reforma el artículo 57 de la

Gonstitución Política deÍ Estado de Jalisco/ de acuerdo a la
siguiente:

EXPOSIGIÓN DE MOTIVOS

Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos

de lo dispuesto por et artículo 35 fracción I de nuestra

Constitución Política, legislar en todas las ramas del orden

interior del estado, exped¡r leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la

Conðt¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135 numeral 1y fracción lde la Ley

de órgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

señalJque es facultad de los diputados presentar iniciativas

de ley y de6reto.

a

ä(ì 2 h,.,
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3.

Según lo dispone el artículo 138 numeral 1 de la Ley Orgánica

deiPoder Legislativo del Estado, es iniciativa de decreto la que

versa sobre- la creac¡Ón, reforma, adición, derogaciÓn y

abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de

dereðhos o imposición de obligaciones a determinadas

personas y es relativa a tiempos y lugares específicos.

Que en fecha 5 de junio de 2023, el titular del Poder Ejecutivo

del estado de Jalisco presentÓ iniciativa de decreto que

reforma el artículo 57 de nuestra Constitución local. Dicha

iniciativa fue aprobada por este Congreso el 14 de julio de la

referida anualidad, recayéndole el número de decreto 29229 y

¡ì
il:
U
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publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el día

25 dejulio de ese mismo año.

La referida iniciativa alude al otorgamiento de un presupuesto

const¡tucionalmente salvaguardado a favor del Poder Judicial

local.

Tal reforma, impactó concretamente el artículo el artículo 57

de nuestro máximo ordenamiento local, siendo

específicamente la siguiente:

Artículo 57.[...]

t. .l

t.l
t. .l

t.. l
Sa/vo /o dispuesto por ta tegistación en materia de disciplina

financiera de las entidades federativas y municipios, el presupuesfo

del Poder Judicial no podrá ser inferior al dos por ciento del

presupuesto de egresos del Estado para el eiercicio fiscal de gue se

trate.

t. Et presupr"¡esfo ordinario del Poder Judiciat será el equivalente al

uno'punto'cinco por ciento del presupuesfo de egresos del Estado y

se distribuirá de la siguiente manera:

a) Setenta por ciento al Conseio de la Judicatura;

b) veinticinco por ciento al supremo Tribunal de Justicia; y

c) Cinco por ciento al Instituto de Justicia Alternativa'

tt. Et presupuesfo para proyecfos específicos de infraestructura del

Poder Judiciat será el equivalente al punto cinco por ciento del

presupuesto de egresos del Estado, para lo cual deberá anexar a
'su 

proyecto de presupuesto Ia documentacion que lo iustifique.

t.l
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la Constitución Política del Estado de Jalisco

4

t..I

tl
Dentro de nuestra ConstituciÓn estatal se establece y reitera

la división de poderes tal como se desprende del artículo 14

que a la letra menc¡ona:

CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

TíTULO TERCERO

CAPíTULO Ú¡,IICO

DEL PODER PÚBLICO

Artícuto 14, EI poder pÚbtico det Estado se divide para su eiercicio en

Legistativo, Eiecutivo'y Judiciat; nunca podrán reunir2e dos o más de

""io" 
poderes en una persona o corporación, ni deposlfarse e/

Legistativo en un solo individuo.

t. .l

t...1

siempre pugnaremos porque esa divisiÓn de poderes se

respete Oä¡o cualqu¡er circunstanc¡a y no solo ello, nuestro

actuar Se condu cirá a efecto de hacerla valer y nuestras

propuestas de trabajo irán en esa tesitura, de ahí la pertinencia

de la presente iniciativa.

En virtud de perpetuar esa división de poderes, advertimos

que, si bien es cierto la reforma contribuyó a darle la certeza

constitucional al refer¡do poder público respecto de un

presupuesto plenamente salvaguardado, también al ser tan

específ¡camente enunc¡ativa respecto a qué rubros han de ser

ejércidos los recursos, pondría en entredicho la multicitada

dlvisión de poderes o la autonomía con que se busca se

robustezca al poder encargado de la administración de la
justicia en la entidad, posible exceso que buscamos

enmendar.
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Paratal efecto, la propia Constitución en el ya citado artículo

57, en sus párrafos cuarto al sexto, ref¡ere cÓmo ha de ser la

construcciÓn de la propuesta de presupuesto, mismo que

deberá integrarse al proyecto general que envía el titular del

poder Ejecutivo para ål análisis, deliberación y eventual

aprobación por parte de quienes integran el Congreso estatal;

me permito citai textualmente solo dichos párrafos para mejor

entendimiento, siendo estos los siguientes, el énfasis es

propio:

EtptenodelsupremoTribunalelaborarásupropioproyectode
pr""rpr"rto. El'conseio de la Judicatura to ha1á para el resto del

'poder 
Judiciat. Con eitos se integrará et del Poder Judicial, que

será remitido por el Presidente det Supremo Tribunal altitular del
poder Ejecutiio, para su inctusión en el Proyecto.de Presupuesto

de Egreôos det Èstado. lJna vez aprobado, será eiercido con plena

autonomía y de conformidad con la ley'

A ta iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado que presente

ettitutar del Poder Eiecutivo ante el Congreso, se deberá adiuntar,

para su valoracion, invariablemente, el proyecto de presupuesto

elaborado Por el Poder Judicial.

sa/yo lo dispuesto por Ia ¡egislación en materia de disciptina
financiera de las'entidades federativas y municipíos, el
presupuesto del Poder Judiciial no podrá se1lnferíor al dos.porc.ientodelpresupt¡esÚodeegresosde 

|stadoparael'ejercício fiscal'de que se trate, el cual será distribuido de la

siguiente forma:

como se adv¡erte, nuestra prop¡a constituciÓn ya salvaguarda

el porcentaje mínimo presupuestal que ha de ejercer el Poder

Juäic¡a¡; para ello, deberá dicho poder público confecc¡onar la

propuestä haciendo los análisis y valoraciones necesar¡as

para buscar proveerse los recursos que más Óptimamente le

äyuden a cumplir su función, sin dejar de acatar lo que al

eiecto estipule la legislación en materia de disciplina

financiera, esto es, en respeto pleno de su autonomía, pero

con e¡ necesario y sano método que la referida legislación

contempla.
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La estratificación porcentual que actualmente tiene la parte

complementaria del párrafo sexto referido, puede dar pie a

violentar la autonomía del Poder Judicial, pues si bien es cierto

que es sano de suyo el tener un porcentaje constitucional y

mínimamente salvaguardado det presupuesto de egresos de

la entidad del año vigente en turno, acotarlo rígidamente a

porcentajes fijos asignados desde la constituc¡ón, rompe con

iu g"n"tálidaá que debiera imperar en el texto const¡tucional'

Robustece esta prem¡Sa lo que podemos encontrar en otras

Constituciones locales en donde se contempla un presupuesto

constitucionalmente salvaguardado y, que no estratifican o

particularizan su ejercicio o asignación; me permito para

efectos comparativos, solo citar los textos relativos al tema, el

énfasis es propio:

Constitución Potítica del Estado de Aguascalientes'

Artícuto 51 C. El presupuesto asignado en su coniunto al Poder

Judicial, podrá ser mayor pero no menor al dos punto tres por
ciento aettotat det présupuesfo general de egresos del Estado,

previsto para el eiercicio anual respectivo, y deberá ministrarse
'conforme 

al calendario autorizado en /os términos qu.e establezca

la ley.

Constitución Potítica det Estado de Aguascalientes'

Artículo 88. El eiercicio det Poder Judicial del Estado se deposita

en:

a) t. .l
b) t ..1

t...1
t...1
t. .l
t ..1

t..l
t. .I
t. .l

En ningún caso, el Presupuesto Anual de Egresos gue se

aprueble para el Poder Judicial del Estado, podrá ser inferior al

i.Oy" A"' Ios ingresos ordinaríos del Estado, para el año

fiscal de que se lrate. De conformidad con las necesidades del

servicio, dicho porcentaie se incrementará anualmente'
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constítución Política del Estado Libre y soberano de

Quintana Roo

Arfículo 1og. Et Poder Judiciat. det Estado administrará con

autonomía su presupuesto; etorgano de Administracion Judicial

elaborará dicho presúpuesto y Io someterá a aprobación del Pleno

det Tribunat superior ae ,lust¡cia y det Tribunal de Disciplina

Judiciat. En todo caso, el proyecto de Presupuesfo deberá incluir

los tabuladores desg/osados de las remuneraciones que perciban

sus serv¡¿ore s púbicos, suietándose a lo dispuesfo en .el artículo

165 de esfa consfif uciÓn; et proyecto de presupuesúo de egresos

det Poder Judiciat deberá prever la suficiencia presupuestal para

iár^it¡, su ejercicio eficaz,'racionaly oportuno, y será remitido a la
'Legistatura 

para su discusión y en' su caso, aprobación y posterior

inilusión en el Presupr-¡esfo d-e Egresos det Estado, a más tardar

el 20 de noviembre del año anterior al eiercicio fiscal que

c,orresponda. El PresupuesÚo de Egresos para el Poder Judicial,

no 
""rá 

menor al dos por ciento det Presupuesúo de Egresos

de| Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal de que se trate.

Constitución Potítica del Estado de Tamaulipas'

ARTíCULO 107.- Et Poder Judiciat det Estado goza de autonomía

presupuestal, orgánica y funcional' Para garantizar su
'indep¿¡1¿¿ncia ecõnómica, el presupuesúo de egresos del Poder

iirii"¡"t no podrá ser inferior del 1.3 % del total del

presupuesto-general del Estado previsto para el-año.fiscal a
'e¡ercer, 

mismõ que administrará, eiercerá y iustificará en /os

términos que fiie'n las leyes respectivas, y cuya asigna.cion por

concepto ãe gásto corriente no podrá ser menor al aprobado por

el Congreso þara el eiercicio anual inmediato anterior. En caso de

qir" uí término det eiercicio existan surnas no erogadas' se

enterarán a la Hacienda del Estado'

Constitución Potítica del Estado de Veracruz de lgnacio de Ia

LIave.

Artículo 60.t...1

t...1

ElpresupuesfoasþnadoalPoderJudicialpodrásermayorpero
no'menòr al dos pór ciento det total del presupuesfo general del

Estado, previsto para el eiercicio anual respectivo' y deberá

^¡n¡ttou" 
conforme a! calendario autorizado en los términos que

establezca la leY'
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Constitución Potítica det Estado de Yucatán'

Artículo 64.[ .]
t.l
t. .l
t...1
t ..1

t...1
t..l
[. :]
t. .l
t..l
t..l
t.. l
t. l
t.. lt.l

Et presupuesto asignado al Poder Judiciat no podrá ser inferior

at'dos por ciento âel totat det gasto prograry.?ble, el cual no

serát disminuido respecto det año anterior y se fiiará anualmente

sin considerar para esfos efectos /os monfos autorizados para

proyectos""p"å,r/"" o extraordinarios de obra pública o inversión,

en la forma'y términos que establezca ta ley; en su eiercicio se

observará et principio de autonomía de gestion'

De igual forma, el tener cotos específicos de asignaciones en

el téxto constitucional, le conf¡ere particularidades que

pos¡blemente no se ajusten a las necesidades operativas del

día a día del multicitado poder público, loda vez que,

eventualmente habrán de 'real¡zarse reformas en la

conformaciÓn de los entes que lo integren y, la categorizac¡ón

actual, probablemente no contemple o abarque las instancias

que se crearán.

se convalida lo anterior a modo de ejemplo, con la inminente

ð"rg" de trabajo, la necesidad de mayores juzgados y

p"réonu. ¡uzgadoras cuando esté operll qg con-coti d ian idad

ät COOigo-Naóional de Procedimientos Civiles y Familiares, o

en su ðuro, la Ley General de Mecanismos de SoluciÓn de

Controversias; Oájo este respecto, no conocemos las

necesidades futuras del multicitado poder público como para
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determinar s¡ el punto c¡nco por c¡ento del presupuesto de

egresos de nuestra entidad sea suficiente o no para su

funcionamiento; así como tampoco podemos determinar si

fara el adecuado funcionamiento del Consejo la Judicatura,

ãl Supt"to Tribunal o el lnstituto de Justicia Alternativa, sean

neceåarios los porcentajes estipulados o incluso insuficientes'

concretamente y en defensa de la autonomía del Poder

Judicial, proponemos que sí exista . la asignación

constitucionalmente salvaguardada, más sin los acotamientos

que actualmente tiene. consideramos que eso es lo atingente

y en ese tenor formulamos la propuesta'

La propuesta de modificaciÓn que a continuaciÓn se describe

" 
manera de cuadro comparativo, busca clarificar la reforma,

de ahí que me permita el uso de corchetes para simplificar su

lectura e identificar los puntos de interés'

Gonstitución Política del Estado de Jalisco'

I]
tl
I .l

I]

Artículo 57. I...1

Salvo lo disPuesto Por la

legislación en materia de

disciplina financiera de las

entidades federativas Y

municipios, el PresuPuesto del

Poder Judicial no Podrá ser
inferior al dos Por ciento del

presupuesto de egresos del

Estado par:a el ejerclcio fiscal de
que se trate, el' cual se ra

distribuido de la sigu iente forma:

TEXTO VIGENTE

Artículo 57.[...]

tl
t1
t1
tl
Salvo lo disPuesto Por la

legislación en materia de

disciplina financiera de las

entidades federativas Y

municipios, el PresuPuesto del

Poder Judicial no Podrá ser

inferior al dos Por ciento del

presupuesto de egresos del

Estado para el ejercicio fiscal de

que se trate.

TEXTO PROPUE STO

6.
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l. El presuPuesto ordinario del

Poder Judicial será el equivalente
al uno punto cinco Por ciento del

presupuesto de egresos del

Estado y se distribuirá de la

siguiente manera:

a) Setenta Por ciento al Consejo
de la Judicatura;

b) Veinticinco Por ciento al

Supremo Tribunal de Justicia; Y

c) Cinco por ciento al lnstituto de

Justicia Alternativa.

ll. El presupuesto Para ProYectos
específicos de infraestructura del

Poder Judicial será el equivalente
al punto cinco Por ciento del
presupuesto de egresos del

Éstado, para lo cual deberá
anexar a su ProYecto de
presupuesto la documentación
que lo justifique.

La competencia del SuPremo
Tribunal de Justicia, su

funcionamiento en Pleno o salas;
la competencia Y funcionamiento
de los juzgados de Primera
instancia, menores Y de Paz, así

como de los jurados, se regirá Por
lo que dispongan las leYes, de

conformidad con las bases que

esta Constitución establece.

La ley fijará los términos en que

sea obligatoria la jurisprudencia
que establezcan los tribunales
del Poder Judicial, funcionando
en pleno o en salas, sobre
interpretación
competencia,

de leyes de su
así' como los
SUuisitos n

La competencia del SuPremo
Tribunal de Justicia, su

funcionamiento en Pleno o salas;
la competencia Y funcionamiento
de los juzgados de Primera
instancia, menores Y de Paz, así

como de los jurados, se regirá Por
lo que disPongan las leYes, de

conformidad con las bases que

esta Constitución establece.

La ley fijará los términos en que

sea obligatoria la jurisprudencia
que establezcan los tribunales
del Poder Judicial, funcionando
en pleno o en salas, sobre
inte
com

rp

uts to

reta

S

peten
cto
cra

n

ra

de

SU

AS

leyes
como

de

cron

SU

OS
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o modificación, sin que se

contravenga la jurisPrudencia
que establezcan los tribunales
del Poder Judicial de la

Federación.

El personal de los tribunales,
juzgados y demás órganos del

Poder Judicial, regirá sus
relaciones de trabajo conforme a
las disposiciones generales Y a
las reglas esPeciales que Para
cada caso señalen esta
Constitución Y las leYes

aplicables.

o modificación, sin que se

contravenga la jurisPrudencia
que establezcan los tribunales
del Poder Judicial de la

Federación.

El personal de los tribunales,
juzgados Y demás órganos del

Poder Judicial, regirá sus
relaciones de trabajo conforme a
las disposiciones generales Y a
las reglas esPeciales que Para
cada caso señalen esta

Constitución Y las leYes

aplicables.

La presente iniciativa, cump¡e con los requer¡m¡entos en

matària de análisis y repercus¡ones en los aspectos jurídico,

económico, Soc¡al y presupuestal, conforme a lo establecido

en el artículo 142 de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

l. En lo jurídico. contribuye a precisar la generalidad que

debe imperar en la prop¡a ConstituciÓn. Da certeza jurídica

respecto de la autonomía de los poderes públ¡cos de la
ent¡dad y garant¡za que el Poder Judicial tenga la libertad

para ejercer su presupuesto sin limitantes.

ll. En lo económ¡co. No genera impacto económico

negat¡vo, ya que ta modificación es para dar certezas al

Poãer Judicial, no implica la asignación de más recursos, solo

la salvaguarda de la autonomía en el ejercicio de lo que ya

actualmente está aProbado.

lll. En lo sociat. contribuye a robustecer el espíritu

democrático y republicano del pueblo de Jalisco al garantizar

que sus podéres públicos, ejercen sus atr¡buciones en plena

libertad,'independencia, autonomía y sin intromisiones'

Aunado a ello, prevalecen las disposiciones de disciplina

financiera y presupuestal, de forma tal que el ejercicio de
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recursos públicos, continúa apegado a una lógica de

responsanit¡OaO financiera y rend¡c¡ón de cuentas, pero en el

marco de una sana libertad de ejercicio presupuestal.

lv. En lo presupuestal. No tiene implicaciones negativas,

porque 
"oro 

ya se refirió, no hay nuevas erogaciones, solo

espec¡ficaciÓn de cÓmo ha de ejercerse el presupuesto sin

acotaciones ¡ nnecesarias.

conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la

consideración de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa

de

DECRETO

QUE REFORMA DE LA
ESTADO DE JALISCO.

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL

único. Se reforma el artículo 57 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

cONSTITUCIÓN POLíïCA DEL ESTADO DE JALIScO.

Artículo 57. [ ..]

t

t

t.1

t1
Salvo lo dispuesto por la legislaciÓn en materia de disciplina

financiera de las entid'ades federativas y municipios, el presupuesto

del Poder Judicial no podrá ser inferior al dos por ciento del

fr"trpr"sto de egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que

se trate.
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La competencia del supremo Tribunal de Justicia, su

funcionamiento en pleno o Salas; la competencia y funcionam¡ento

de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como

de loj ¡uiados, se regirá por lo que dispongan las leyes, de

conformidad con las bases que esta ConstituciÓn establece'

La ley fijará los términos en que sea obligatoria.la jurisprudencia

que éstáUlezcan los tribunates del Poder Judicial, funcionando en

jt"no o en salas, sobre interpretación de leyes de su competencia,

así como los requisitos para su interpretación o modificación, sin

que se contravenga la jurisprudencia que establezcan los tribunales

del Poder Judicial de la Federación.

El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del Poder

Juå¡c¡al, regirá sus relac¡ones de trabajo conforme a las

disposiciones generales y a las reg¡as.especìales que para cada

caso señalen esta constitución y las leyes aplicables.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Salón de Sesiones det Poder Legislativo'

Guadalajara, Jal¡sco, a la fecha de su presentaciÓn.

Hurtado Luna
DI LXIV LTCISNTURA DEL

CorrlcRrso DEL Esrnoo DE JALlsco

Julio Cé
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